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tación de don Francia Herbeau, con domicilio en Merignies 
(Francia), 3 rué de la Pyramide, fue solicitado de la Dirección 
General do Bellas Artes y Archivos el oportuno permiso para 
exportar por la Aduana de Barcelona «un portón», medidas 
230 por 100 por 8, valorado por el interesado en doscientas 
cuarenta mil (240.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importacia Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrisimo señor Director general de Bellas Artes y 
Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión 
lie fecha 25 de enero de 1083, para que se ejercitase el derecho 
de tanteo que previene el artículo 8." del Decreto de 2 de junio 
de 1960, sobre la mencionada obra, por considerarla de gran 
interés para el Museo Arqueológico Provincial de Valladolid;

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 01 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ésta solicitó una prórroga que le 
fue concedida, sin que presentara alegaciones en el plazo seña
lado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
áe general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.°, b.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se 
trata por el precio declarado de doscientas cuarenta mil pese
tas (240.000);

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el articulo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera 
por el Estado, con destino al Museo Arqueológico Provincial de 
Valladolid, «un portón», medidas 230 por 100 por 8, cuyo permiso 
de exportación fue solicitado por «Pedro Alarcón, S. A.», en 
representación de don Francis Herbeau.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de doscientas cuarenta mil (240.000) pesetas, el cual se 
pagará al exportador con cargo a los fondos de que dispone 
este Departamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 20 de mayo de 1983.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes y Archivos.

18791 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre un óleo.

limos. Sres.: Visto el' expediente del que se hará mérito; y
hesultando que por «Pedro Alarcón, S. A.», con domicilio 

en Madrid, calle Ribera de Curtidores, número 25, en repre
sentación de don Pierre Edén, con domicilio en Bruselas (Bél 
gica), avenue Louise, número 486, fue solicitado de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos el oportuno permiso para 
exportar por la Adudna de Irún un óleo «Musa calmando el 
mar», firmado Carbonell-Madrid-1888, medidas 2,550 por 1 70, va- 

• lorado. por el interesado en doscientas sesenta mil (260.000) 
pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrisimo señor Director general de Bellas Artes 
y Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su 
sesión de fecha 22 de marzo de 1983, oara que se ejercitase el 
derecho de tanteo que previene el artículo 8.° del Decreto de 
2 de junio de 1960, sobre la mencionada obra, por considerarla 
de gran interés para el Museo Nacional del Prado;

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en 
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8." y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación, cuándo a juicio de la Junta de califi
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His

tórica o Artística reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por' el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se 
trata por el precio declarado de doscientas sesenta mil (280.000) 
pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera 
por el Estado, para el Museo Nacional del Prado, un óleo «Musa 
calmando el mar», firmado Carbonell-Madrid-1338, medidas 2,50 
por 1,70, cuyo permiso de exportación fue solicitado por «Pedro 
Alarcón, S. A », en representación de don Pierre Edén.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el'precio decla
rado de doscientas sesenta mil (260.000) pesetas, el cual se 
pagará al portador con cargo a los fondos de que dispone este 
Departamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 20 de mayo de 1983.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director, general de
Bellas Artes y Archivos.

18792 RESOLUCION de 9 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expedien
te de detclaración de monumento histórico-artístico 
a favor de la capilla de Santomadero, en Isongo 
(Ayuntamiento de Cangas de Onís-Asturias).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la capilla de Santoma
dero, en Isongo. (Ayuntamiento de Cangas de Onís Asturias).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cangas de Onis 
que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Lef de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

18793 RESOLUCION de 9 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la Ermita de Nuestra Señora de los Reme
dios en Ayna (Albacete).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la Ermita de Nuestra 
Señora de los Remedios, en Ayna (Albacete).

Segundo —Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Ayna que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se pre-, 
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.


